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CONVOCATORIA

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción II, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 42 y 43 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los relativos de su Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, cuya actividad comercial esté relacionada con los servicios a contratar descritos en el Anexo Número 1 (Uno) Anexo Técnico para participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica:

[bookmark: _Toc367205732][bookmark: _Toc465173900]1.	Identificación de la invitación a cuando menos tres personas nacional electrónica.

[bookmark: _Toc465173901][bookmark: _Toc367205733]1.1 Datos de identificación.

	Entidad contratante:
	Instituto Mexicano del Seguro Social.

	[bookmark: _Toc428352174][bookmark: _Toc428352788][bookmark: _Toc428355179][bookmark: _Toc428360164][bookmark: _Toc428378483]Área contratante:
	[bookmark: _Toc428352175][bookmark: _Toc428352789][bookmark: _Toc428355180][bookmark: _Toc428360165][bookmark: _Toc428378484]Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.
Coordinación Técnica de Bienes de Inversión y Activos.
División de Contratación de Activos y Logística.

	[bookmark: _Toc428352176][bookmark: _Toc428352790][bookmark: _Toc428355181][bookmark: _Toc428360166][bookmark: _Toc428378485]Domicilio:


Área requirente/Técnica
	[bookmark: _Toc428352177][bookmark: _Toc428352791][bookmark: _Toc428355182][bookmark: _Toc428360167][bookmark: _Toc428378486]Calle Durango Núm. 291, Piso 5, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México.

Coordinación de Servicios Administrativos y de Mejora Continua de Procesos de Incorporación y Recaudación





[bookmark: _Toc367205734][bookmark: _Toc465173902]1.2. Medio y carácter de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica:

La presente lnvitación a Cuando Menos Tres Personas, conforme al medio utilizado es Electrónica. Por lo cual los licitantes deberán participar únicamente a través de CompraNet de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, 46 fracción II y 50 del RLAASSP y en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado CompraNet”, publicado en DOF el 28 de junio de 2011.

El carácter del presente procedimiento de contratación es Nacional.

[bookmark: _Toc465173903][bookmark: _Toc367205737]1.3 Número de identificación de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas asignado por CompraNet. 

IA-019GYR019-E31-2017

[bookmark: _Toc465173904]1.4 Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

La presente contratación implicará el ejercicio fiscal 2017.

[bookmark: _Toc465173905]1.5 Idioma en que se deberán presentar las propuestas, los anexos legales, administrativos y técnicos, así como en su caso los folletos que se acompañen.

Los licitantes deberán presentar (fichas técnicas, folletos, catálogos, instructivos o manuales de uso) para corroborar las especificaciones, características y calidad de los servicios a suministrar, si están en idioma distinto al español deberán presentarse con su respectiva traducción simple.

[bookmark: _Toc367205738][bookmark: _Toc465173906]1.6 Disponibilidad presupuestaria.

Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2017, de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo No. 0000028260-2017.

[bookmark: _Toc367205740][bookmark: _Toc465173907]2. Objetivo y alcance del procedimiento.

[bookmark: _Toc465173908][bookmark: _Toc428352185][bookmark: _Toc428352799][bookmark: _Toc428355191][bookmark: _Toc428360176][bookmark: _Toc428378495]2.1. Objeto de la contratación. 

El objetivo que se pretende alcanzar con este curso, será la actualización de los procesos normativos en materia de Fiscalización, Corrección y Dictamen, Cobranza y la aplicación de las nuevas herramientas implementadas durante 2016 para la toma de decisiones en cada una de las Delegaciones, así como el intercambio de información entre las Coordinaciones Normativas y las Delegaciones.

[bookmark: _Toc428988652][bookmark: _Toc428988697][bookmark: _Toc428988741][bookmark: _Toc428988939][bookmark: _Toc438215181]La descripción amplia y detallada del servicio a contratar se encuentra especificada en el Anexo Número 1 (Uno) Anexo Técnico, de la presente convocatoria.

[bookmark: _Toc465173909]2.2. Fecha, lugar y condiciones de entrega.

Se requiere la contratación de las instalaciones y los servicios de salones, hospedaje y alimentos, con capacidad para concentrar a 150 personas, durante los días 2, 3, 4, 6, 7 y 8 de abril del presente año y hasta 320 personas el miércoles 5 de abril de 2017.

El servicio de salones, hospedaje y alimentos se realizará en instalaciones de la Ciudad de México.

[bookmark: _Toc465173910]2.2.1. Condiciones de la prestación del servicio

El licitante deberá contar con los requerimientos mínimos de acuerdo a la descripción del concepto, adicional a esto en lo que se refiere al salón, este deberá contar con una capacidad para hasta 320 personas, en montaje tipo escuela, además de contar con aire acondicionado independiente para este salón.
El licitante deberá acreditar lo anteriormente descrito mediante croquis, esquemas o planos de las instalaciones con medidas y dimensiones acotadas y/o fotografías..

[bookmark: _Toc465173911]2.2.2. Vigencia del Servicio.

La vigencia del servicio será del domingo 2 de abril al sábado 8 de abril de 2017.

[bookmark: _Toc465173912]2.2.3. Vigencia del Contrato.

La vigencia del contrato será a partir de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2017.

[bookmark: _Toc465173913]2.2.4. Administrador del contrato.

El titular de la División de Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Incorporación y Recaudación.

[bookmark: _Toc465173914]2.3 Mecanismos de Evaluación

El licitante deberá acreditar lo anteriormente descrito mediante croquis, esquemas y/o planos de las instalaciones con medidas y dimensiones acotadas y/o fotografías.

VERIFICACIÓN DEL SERVICIO.

Al final de los eventos, el Administrador del Contrato, levantará un acta donde constará el correcto cumplimiento de los servicios prestados por el proveedor.

[bookmark: _Toc465173915][bookmark: _Toc367205742]2.3.1. Agrupación de partidas. 

La adjudicación del presente procedimiento de contratación se llevará mediante: Partida única.

[bookmark: _Toc465173916][bookmark: _Toc424735320]2.4. Precio Máximo de Referencia.

No aplica

[bookmark: _Toc424735321][bookmark: _Toc465173917]2.5 Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas.

No aplica.

[bookmark: _Toc465173918]2.6. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones.

No aplica.

[bookmark: _Toc465173919]2.7. Modalidad de la contratación.

El contrato que se derive de este procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas NO será Abierto.
[bookmark: _Toc465173920]2.8. Forma de adjudicación. 

Para efectos de este procedimiento de contratación, será por medio de una sola fuente de abasto, y se realizará la adjudicación del 100% del requerimiento a un solo proveedor.

[bookmark: _Toc465173921]2.9. Modelo de contrato.
[bookmark: _Toc367205763]
Se adjunta como Anexo 2 (Dos) el modelo de contrato específico que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente Invitación, a los cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado. 

En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente Convocatoria, prevalecerá lo estipulado en ésta última.

[bookmark: _Toc465173922]3. Forma y términos que regirán los diversos actos de la invitación.

[bookmark: _Toc465173923][bookmark: _Toc367205764]3.1 Reducción de plazos.

No aplica

[bookmark: _Toc465173924]3.2 Fecha, hora y lugar para los actos de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas.

	Acto
	Fecha
	Hora
	Lugar

	Presentación y Apertura de proposiciones.
	16 de marzo de 2017
	10:00 horas
	Compranet

	Acto de Notificación  de Fallo.
	22 de marzo de 2017
	13:00 horas
	Compranet



3.2.1.- Junta de Aclaraciones

De conformidad con la fracción V del artículo 43 de la LAASSP y, el Sexto Párrafo del Artículo 77 de su Reglamento, no se realiza el acto de Junta de Aclaraciones.

3.2.2.- Los licitantes que deseen enviar solicitudes de aclaración, las cuales deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona, habrán de hacerlo únicamente a través de la sección “Mensajes Unidad Compradora/Licitantes” del “Procedimiento de Contratación” en CompraNet. Para lo anterior se podrá utilizar el Anexo 12, preferentemente en formato Word.

El plazo para enviar dichas solicitudes será a partir de la publicación de esta convocatoria y hasta las 10:00 horas del 13 de marzo de 2017.

3.2.3.- La convocante procederá a enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, éstas deberán informarse tanto al solicitante como al resto de los invitados
3.3.- Recepción de proposiciones.
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 primer párrafo y 35 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso de los formatos previstos en el numeral 8. de la presente convocatoria.

Solo serán consideradas las proposiciones que se reciban por medio de CompraNet en respuesta al requerimiento técnico y económico. El licitante deberá firmar electrónicamente la proposición; para que se considere que la proposición se envió firmada, deberán descargarse los archivos PDF generados por CompraNet y que contienen los datos capturados en la propuesta, sólo esos archivos deberán firmarse utilizando el módulo de firma electrónica de documentos y cargarse en el área correspondiente.

La convocante tendrá como no presentada la proposición del licitante, cuando el archivo electrónico enviado a través de CompraNet no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier causa ajena a la misma.

Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del evento de apertura de proposiciones, el licitante no podrá enviar su proposición o modificación de la misma.

Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación hasta su conclusión.

1. [bookmark: _Toc465173925][bookmark: _Toc424735333]3.4 Proposiciones conjuntas.

De conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 77 del Reglamento de la LAASSP, no se aceptan propuestas conjuntas en el presente procedimiento.

[bookmark: _Toc465173926]3.5 Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación.

[bookmark: _Toc465173927]3.6.- Documentación distinta a las propuestas.

El licitante podrá presentar a su elección, dentro o fuera del Sobre cerrado, la documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica, misma que forma parte de su proposición.

[bookmark: _Toc446421251][bookmark: _Toc465173928]3.7.- Acreditamiento de existencia legal.

El licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para lo cual podrá hacer uso del Anexo Número 5 (Cinco) de la convocatoria.


[bookmark: _Toc465173929]3.8 Acto de fallo y firma de contrato.

El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de CompraNet el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la notificación personal. Así también el fallo podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), o bien en el mural de comunicación ubicado en el piso 5 del inmueble en la Calle Durango número 291, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, México en donde se fijará copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles.

El licitante adjudicado deberá firmar el contrato que se señala en el Anexo 2 de la presente convocatoria, el 6 de abril de 2017, en la División de Contratos, ubicada en la Calle Durango número 291, Piso 10, Colonia Roma Norte, Código Postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, México. 

En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días naturales posteriores a la notificación del fallo mediante notificación personal en el domicilio o a través de correo electrónico que para tales efectos haya señalado el licitante. Para la firma del contrato deberá presentar los siguientes documentos: 

3.8.1. Persona moral:

a. Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.
b. Poder notarial del representante legal que firmará el contrato.

3.8.2. Persona física:

c. Acta de nacimiento o carta de naturalización.

3.8.3. Para ambos: 

d. Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal.
e. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.
f. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.
g. En su caso, escrito de estratificación de empresa en términos del artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
h. Escrito en términos del artículo 50 y 60 de la LAASSP.
i. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT vigente a la firma del contrato, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.
j. Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social vigente a la firma del contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 de febrero de 2015.

En caso de que el licitante no cuente con trabajadores debido a que celebró contrato de prestación de servicios con otra empresa que es la que tiene contratados a los trabajadores (outsourcing), deberá presentar dicho contrato, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado debido a tal situación y opinión positiva vigente de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social de la empresa subcontratada emitida por el IMSS.

En caso de que el licitante no cuente con trabajadores, deberá presentar escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.
En caso de que el licitante cuente con trabajadores contratados bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, deberá presentar el(los) contrato(s) con los que acredite el régimen de contratación, así como escrito libre en el que manifieste que no se encuentra obligado a inscribirse ante el IMSS debido a tal situación, por lo que no puede obtener la opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social.

En caso de que el licitante forme parte de un grupo comercial y uno de los entes que forma parte del grupo se encarga de administrar la plantilla laboral de todas las empresas que lo conforman, será necesario que exhiba el documento que acredite la subcontratación para situarse en el supuesto del segundo párrafo del presente numeral.

[bookmark: _Toc428551691]En caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de CompraNet, deberá remitir únicamente la documentación referida en el numeral 3.8.3 incisos: f), g).

[bookmark: _Toc465173930][bookmark: _Toc424735341]4.	Requisitos que los licitantes deben cumplir.

4.1	Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a través del sistema CompraNet, la siguiente documentación:

[bookmark: _Toc433905867]4.1.1	Propuesta técnica para lo cual deberá considerar una descripción amplia y detallada de los servicios ofertados cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (Uno) Anexo Técnico el cual forma parte de esta Convocatoria.

4.1.2	Propuesta económica, para lo cual podrá hacer uso del Anexo 10 (Diez) de la presente Convocatoria.

4.1.3	Documentación legal-administrativa, para lo cual el licitante podrá hacer uso de los siguientes documentos:

4.1.3.1 [bookmark: _Toc446421261]Escrito de facultades.
Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 5 (Cinco) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.

4.1.3.2 [bookmark: _Toc446421262]Escrito de nacionalidad mexicana. 
Escrito bajo protesta de decir verdad, que el licitante es de nacionalidad mexicana, de acuerdo con el Anexo 6 (Seis) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.

4.1.3.3 [bookmark: _Toc446421264][bookmark: _Toc465173931]Escrito de no impedimento. 
Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo 7 (Siete) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.

4.1.3.4 [bookmark: _Toc446421265][bookmark: _Toc465173932] Declaración de integridad. 
Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, de acuerdo con el Anexo 8 (Ocho) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.

4.1.3.5 [bookmark: _Toc446421266][bookmark: _Toc465173933] Escrito de estratificación. 
En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo 9 (Nueve) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.

4.1.3.6  Escrito relativo a las proposiciones vía CompraNet 
Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.

[bookmark: _Toc465173934]4.2	Causales expresas de desechamiento.

De conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, será causa de desechamiento:

4.2.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria a la invitación contenidos en los numerales  4.1.1. y 4.1.2. y 4.1.3., que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición

4.2.2 Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los servicios objeto de la presente Convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes, escrito libre. 
4.2.3 La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, previstos en la LAASSP o su Reglamento que se soliciten como requisito de participación en la presente Convocatoria será motivo de desechamiento, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo de la LAASSP.

4.2.4 Cuando el precio ofertado resulte no aceptable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción XI, de la LAASSP.

4.2.5 Cuando presenten propuestas conjuntas.

4.2.6 Que el licitante presente más de una propuesta para la misma partida

4.2.7 Cuando la proposición técnica o económica no cuente con la firma electrónica del representante legal en el sistema CompraNet, establecida por la Secretaría de la Función Pública como medio de identificación electrónica, es decir, la firma electrónica avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales o cuando dicha firma no sea válida. 

4.2.8 No cumplir con las especificaciones técnicas del Anexo Número 1 (Uno) Anexo Técnico.

4.2.9 Cuando no presente alguno de los documentos solicitados en el numeral 4.1.1 DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁ PRESENTAR “EL LICITANTE” EN SU PROPUESTA TÉCNICA.

4.2.10 Que el licitante presente información o documentación falsa y/o alterada.

4.2.11.	Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 5 (Cinco) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.

4.2.12. Escrito bajo protesta de decir verdad, que el licitante es de nacionalidad mexicana, de acuerdo con el Anexo 6 (Seis) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto.

4.2.13.	Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad, de que el licitante no se ubica en los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo 7 (Siete) de la presente Convocatoria que para tal efecto se adjunta.

4.2.14.	Cuando no presente escrito bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo 8 (Ocho) de la Convocatoria.

4.2.15	Cuando su propuesta económica no cumpla con todas las especificaciones de desglose indicadas en el formato de propuesta económica, Anexo 10 de la presente convocatoria.

[bookmark: _Toc424735343][bookmark: _Toc465173935]5. Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones.

La evaluación de las proposiciones, se basará en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Técnico, Anexo 1 (Uno) y la Propuesta Económica, Anexo 10 (Diez), los cuales forman parte de la presente convocatoria.

Los participantes deberán cumplir exacta y cabalmente con los requisitos y características solicitadas por el Instituto, toda vez que las condiciones para la prestación del servicio, fueron establecidas tomando en cuenta los fines y objetivos para la correcta realización del multicitado curso, además de la seguridad del personal institucional, así como las actividades relacionadas con el desempeño de sus funciones, motivo por el cual, de cubrir parcialmente los requisitos establecidos se pondrían en riesgo los mismos.

De acuerdo con lo establecido en los Artículos 36 segundo párrafo y 36 Bis fracción II de la LAASSP y artículo 51 segundo párrafo del RLAASSP, para determinar la solvencia de las proposiciones se aplicará el criterio de evaluación BINARIO, por lo que se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos en la presente Convocatoria y oferte el precio más bajo. 

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la Invitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no serán objeto de evaluación, y se tendrán por no establecidas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o requisitos no será motivo para desechar sus proposiciones.

Los participantes deberán cumplir exacta y cabalmente con los requisitos y características solicitadas por el Instituto.

5.1 Evaluación de las proposiciones técnicas. 

Se realizará la revisión documental de la propuesta técnica presentada por parte de los licitantes, con la finalidad de verificar que ésta se apegue estrictamente a las especificaciones señaladas en el Anexo Técnico, Anexo 1 (Uno), elaborando para tal efecto el documento denominado “Evaluación Técnica”.

La proposición técnica será evaluada conforme a las especificaciones técnicas señaladas en la presente convocatoria y respectivos anexos, se verificará que la misma incluya la información, documentos y requisitos solicitados.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 y 36 BIS fracción II de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes se procederá a la evaluación de la que le siga en precio.
[bookmark: _Toc465173936]5.2 Evaluación de las proposiciones económicas.

Sólo las proposiciones que resulten solventes técnicamente, serán consideradas para realizar la evaluación económica.

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo 10 (Diez) de la presente convocatoria, siempre y cuando hayan cumplido con la evaluación técnica.

El precio final, con el cual se va a realizar la adjudicación de la partida, será el precio unitario por contacto efectivo, se verificará si el precio ofertado es aceptable, por no resultar superior al 10% respecto del precio máximo de referencia derivado de la investigación de mercado realizada por el IMSS, de conformidad con el artículo 2 fracción XI de la LAASSP.

El cálculo del precio no conveniente únicamente se llevará a cabo para fundamentar las razones por las que no se adjudicará a una proposición técnicamente solvente, pero su precio es considerablemente bajo y por ende puede poner en riesgo el cumplimiento del contrato o la calidad del servicio. 

5.3	Adjudicación de contrato.

El contrato será adjudicado a el(los) licitante(s) cuya oferta resulte solvente porque cumple con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente Convocatoria y obtenga el mejor resultado en la evaluación, conforme al artículo 36 Bis fracción I de la LAASSP. 

En caso de existir empate en dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de mediana empresa.

De no actualizarse el supuesto anterior se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la Convocante, en presencia del OIC.


[bookmark: _Toc465173937] 6.	Relación de documentos que debe presentar el licitante.

En el Anexo 11 (Once) de la presente Convocatoria se relacionan los documentos que debe presentar cada licitante.
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De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad en las oficinas de la SFP ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México o ante el OIC en el IMSS ubicado en. 

Av. Revolución número 1586, Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01000, en la Ciudad de México.

Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema CompraNet en la dirección electrónica www.compranet.gob.mx. Lo anterior, contra actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento.

[bookmark: _Toc465173939]8.	Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las proposiciones.
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[bookmark: _Toc465173940]9.	Información reservada y confidencial.

Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 14 fracciones I y II, 18 fracciones I y II, y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 38 de su Reglamento, deberán indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se anexa el formato Anexo número 13 (Trece).
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS INSTALACIONES Y LOS SERVICIOS DE SALONES, HOSPEDAJE Y ALIMENTOS, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA LLEVAR A CABO EL CURSO DENOMINADO “CAPACITACIÓN NORMATIVA DE LAS UNIDADES DE FISCALIZACION Y COBRANZA Y DE SERVICIOS ESTRATÉGICOS 2017, SEDE CIUDAD DE MÉXICO”, CON LA PARTICIPACIÓN DE 280 PERSONAS DE DELEGACIONES Y 40 PERSONAS DE NIVEL CENTRAL, DE LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN Y RECAUDACIÓN.

DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO (ALCANCE): 

Se requiere la contratación de las instalaciones y los servicios de salones, hospedaje y alimentos, con capacidad para concentrar a 320 personas, para impartir el curso “Capacitación Normativa de las Unidades de Fiscalización y Cobranza y de Servicios Estratégicos 2017, Sede Ciudad de México, del 2 al 8 de abril de 2017, para lo cual se requiere de los servicios de acuerdo con lo siguiente:



[image: ]
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El Área Técnica verificará previamente de manera visual el correcto acomodo de cada una de las salas, así como los alimentos que se servirán y servicios adicionales que se ofrecerán de acuerdo con el siguiente programa:
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Anexo 2 (Dos) Modelo de Contrato

Contrato para la prestación del servicio de instalaciones y los servicios de salones, hospedaje y alimentos, en la Ciudad de México, para llevar a cabo el curso denominado “Capacitación Normativa de las Unidades de Fiscalización y Cobranza y de Servicios Estratégicos 2017, sede Ciudad de México”, que celebran por una parte el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", representado en este acto por JOSÉ ROBERTO FLORES BAÑUELOS, en su carácter de Apoderado Legal, y por la otra parte, la empresa ___________________________, a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL PROVEEDOR", representada por __________________ en su carácter de Apoderado Legal, y a quienes en forma conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

1. D E C L A R A C I O N E S

I.- “EL INSTITUTO” declara, a través de su Apoderado legal, que:

I.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4° y 5° de la Ley del Seguro Social.

I.2.- Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracción IV de la Ley del Seguro Social.

I.3.- José Roberto Flores Bañuelos, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de "EL INSTITUTO", de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número 81,503 de fecha 30 de octubre de 2015, otorgada ante la fe del Licenciado Benito Iván Guerra Silla, Notario Público número 7 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio 97-7-09112015-191844, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna.

I.4.- Leonardo Gabriel Sánchez Yáñez, Titular de la División de Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Incorporación y Recaudación de “EL INSTITUTO” interviene en la firma del presente instrumento jurídico como Administrador del presente contrato, responsable de dar seguimiento y verificar el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento jurídico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

I.5.- Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la prestación del servicio de servicio de instalaciones y los servicios de salones, hospedaje y alimentos, en la Ciudad de México, para llevar a cabo el curso denominado “Capacitación Normativa de las Unidades de Fiscalización y Cobranza y de Servicios Estratégicos 2017, sede Ciudad de México”, solicitado por la Dirección de Incorporación y Recaudación.

I.6.- Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con los recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número de cuenta _____de conformidad con el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo, con número de folio __________ de fecha __de ______ de 201_, mismo que se agrega al presente contrato como Anexo 1 (uno).

I.7- El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de ____________ número _________________ con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, _________________, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones legales aplicables en la materia.

I.8.- Con fecha __de _____ de 2017 la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos, emitió el Acta de __________ del Procedimiento mencionado en la Declaración que antecede, adjudicando a "EL PROVEEDOR” el servicio que se detalla en el Anexo 3 (tres) del presente contrato.

I.9.- De conformidad con lo previsto en el artículo 81 fracción IV del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la __________ y el presente instrumento jurídico, prevalecerá lo establecido en la __________ respectiva.

I.10.- Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en la calle de Durango número 291 P.H., Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700, Ciudad de México.

II.-”EL PROVEEDOR”, declara a través de su apoderado legal, que:

II.1.- Es una Sociedad Mercantil debidamente constituida, de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública _____ de fecha __ de _______ de ____ otorgada ante la fe del Licenciado _________________, Notario Público número ___ de ___________; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Entidad, en el folio mercantil electrónico número _______.

II.2.- Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por _______________, quien acredita su personalidad en términos de la  Escritura Pública número _____ de fecha __ de _______ de ____ otorgada ante la fe del Licenciado _________________, Notario Público número ___ de ________________; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma Entidad, en el folio mercantil electrónico número _______ y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna.  

II.3.- De acuerdo con sus estatutos, el objeto social consiste entre otras actividades, en ____________________________________________________________________________

II.4.- Cuenta con los registros siguientes: 

· Registro Federal de Contribuyentes: ____________. 

· Registro Patronal ante “EL INSTITUTO”: ______________.

II.5.- Cuenta con el documento correspondiente, vigente y expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2016 y de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO” para efectos de la suscripción del presente contrato.

II.6.- Sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social, cuyas constancias correspondientes debidamente emitidas por “EL INSTITUTO” exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico.

II.7.- Cuenta por sí o por conducto de quien subcontrate para el cumplimiento del objeto del presente contrato con el documento correspondiente, vigente, expedido por “EL INSTITUTO” relativo a la opinión positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme al Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO” en la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2014, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015 y su modificación publicada en el mismo de fecha 3 de abril de 2015, el cual exhibe para efectos de la suscripción del presente instrumento jurídico.

En caso de incumplimiento en sus obligaciones en materia de seguridad social, solicita se apliquen los recursos derivados del presente contrato, contra los adeudos que, en su caso, tuviera a favor de “EL INSTITUTO”. 

Nota: en caso de que “EL PROVEEDOR”: a) no se encuentre registrado ante “EL INSTITUTO” (aplicable para contratos a formalizar con personas físicas que presenten sus servicios por sí mismos) o; b) cuente con registro patronal pero se encuentre dado de baja o; c) no tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la LSS; no podrá obtener la citada opinión positiva, sin embargo podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando lo siguiente:

1. Documento emitido por “EL INSTITUTO” (resultado de la consulta en el sistema institucional para obtener la opinión), en el que se haga constar que no puede emitir opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único del ACDO.SA1.HCT.101214/281/281.P.DIR;

1. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que conste que no se puede emitir la misma y;

1. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos numerales anteriores, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-A de la LSS)

En el caso de aquellos patrones (proveedores o contratistas y sus subcontratados) que tengan más de un registro patronal ante el Instituto y alguno o más de estos registros no se encuentre al corriente en el cumplimiento de las multicitadas obligaciones, no se podrá considerar que se encuentra al corriente en el cumplimiento de dichas obligaciones, aun cuando el registro patronal que haya utilizado para el contrato de que se trate sí se encuentre al corriente en sus pagos, por lo que deberá regularizar todos sus registros a efecto de poder obtener la opinión positiva.

II.8.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En caso de que "EL PROVEEDOR" se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

II.9.- Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorías, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

II.10.- Reúne las condiciones de organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad legal suficiente para cumplir con las obligaciones que contrae por medio de este instrumento jurídico.

II.11.- Para efectos legales y de notificación relacionados con el presente contrato  en términos de lo establecido en el artículo 49 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y documentos que deriven del presente contrato, el ubicado en  calle _____, número ____, Colonia _____, Delegación ____________Código Postal _____, Ciudad de México, _______; teléfono ________; fax. __________; correo electrónico: ______________ 

Hechas las Declaraciones anteriores, “LAS PARTES” convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

1. C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” requiere contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio de instalaciones y los servicios de salones, hospedaje y alimentos, en la Ciudad de México, para llevar a cabo el curso  denominado “Capacitación Normativa de las Unidades de Fiscalización y Cobranza y de Servicios Estratégicos 2017, sede Ciudad de México”, cuyas características, alcances y especificaciones se describen en los Anexos 2 (dos) y 3 (tres) del presente Contrato.

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- Como contraprestación por la efectiva y satisfactoria prestación del servicio objeto del presente contrato, “EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” la cantidad de $_________________ (____________________PESOS __/100 M.N.) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el Impuesto Sobre Hospedaje (I.S.H.), dicha cantidad se ejercerá con base en los precios unitarios que se indican en el Anexo 3 (tres) del presente instrumento jurídico.
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico se celebra bajo la modalidad de precios fijos, de acuerdo a los precios unitarios pactados, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia de este contrato. 

TERCERA.- FORMA DE PAGO.-  El pago se efectuará en moneda nacional, a más tardar dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes, contando a partir de la entrega del comprobante fiscal digital correspondiente, el cual deberá amparar los servicios que le hayan sido requeridos a “EL PROVEEDOR”, para estos efectos “EL PROVEEDOR” deberá entregar en la División de Trámite de Erogaciones, ubicada en la calle de Gobernador Tiburcio Montiel número 15 (Esquina con Gómez Pedraza), colonia San Miguel Chapultepec, delegación Miguel Hidalgo, código postal 11850, Ciudad de México, en días y horas hábiles, los siguientes documentos:

· Original y copia del comprobante fiscal digital expedido por “EL PROVEEDOR” a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con las especificaciones normadas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) y reúna los requisitos fiscales, en la que indiquen los servicios proporcionados y el número de contrato que ampara dichos servicios, documentación que certifique la entrega a entera satisfacción de “EL INSTITUTO”, avalada por el administrador de este contrato.

· Copia de este contrato.

· Copia de la Fianza de cumplimiento del contrato.

· Nota de crédito a favor de “EL INSTITUTO” por el importe de la sanción en caso de prestación extemporánea de los servicios contratados.

El contrato y su dictamen presupuestal deberán estar registrados en el Sistema PREI Millenium.

“EL PROVEEDOR” deberá expedir sus Comprobantes Fiscales Digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, domicilio en Avenida Paseo de la Reforma Número 476, Colonia Juárez, Código Postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, para la validación de dichos comprobantes “EL PROVEEDOR” deberá cargar en Internet, a través del Portal de Servicios a Proveedores de la página de “EL INSTITUTO” el archivo en formato XML, la validez de los mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes validos serán procedentes para pago.

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” junto con el comprobante fiscal digital respectivo, la “Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en Materia de Seguridad Social”, vigente y positiva (En caso de aplicar).

El Administrador del presente contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda a su pago de acuerdo a lo normado en el Anexo Cuentas Contables del “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos para trámite de pago y constitución de fondos fijos”, mismos que se encuentran publicados en la dirección: http://intranet/Docs/Normas/DIR.%20FINANZAS/COORD.%20CONT%20Y%20EROGACIONES/PROCEDIMIENTOS/6130-003-002.pdf 

“EL PROVEEDOR” se obliga a no cancelar ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) los comprobantes fiscales digitales a favor de “EL INSTITUTO” previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación por parte del mismo al Administrador del presente contrato para su autorización expresa, debiendo este informar a las Áreas de Trámite de Erogaciones de dicha justificación y Reposición del comprobante fiscal digital en su caso. 

En ningún caso, se deberá autorizar el pago del servicio, si no se ha determinado, calculado y notificado a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales y/o deducciones en el Sistema PREI Millenium. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su (CFDI) o factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes a la recepción de la misma, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias o errores que deberá corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones no se computará dentro del plazo estipulado para el pago.

El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, a través del esquema electrónico interbancario que “EL INSTITUTO” tiene en operación, para tal efecto “EL PROVEEDOR” se obliga a proporcionar en su oportunidad el número de cuenta, CLABE, banco y sucursal a nombre de “EL PROVEEDOR” a menos que éste acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello.

El pago se depositará en la fecha programada para tal efecto, si la cuenta bancaria de “EL PROVEEDOR” está contratada con Banorte S.A., BBVA Bancomer, HSBC, o SCOTIABANK INVERLAT o a través del esquema interbancario vía SPEI (Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios) si la cuenta pertenece a un banco distinto a los antes mencionados.

“EL PROVEEDOR” para efectos de transferir los derechos de cobro deberá contar con el consentimiento de “EL INSTITUTO” para lo cual deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO” a través del administrador del contrato con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, el Administrador del presente Contrato o en su caso el Titular del Área Requirente, deberá entregar los documentos sustantivos de dicha cesión al área responsable de autorizar dicha cesión.

Asimismo, “EL PROVEEDOR”  podrá optar por cobrar a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo con “EL INSTITUTO”.

En caso de que “EL PROVEEDOR” reciba pagos en exceso, deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que establezca la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”.

El pago de los servicios quedará condicionado al descuento que “EL INSTITUTO” efectuará a “EL PROVEEDOR” por concepto de penas convencionales y/o deducciones aplicables, en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el presente contrato, no procederá el cobro de dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido por el artículo 95 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar a “EL INSTITUTO” el servicio que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, conforme a lo señalado en los Anexos 2 (dos) y 3 (tres) y de acuerdo a lo siguiente:

PLAZO: La vigencia del servicio será del domingo 2 de abril al sábado 8 de abril de 2017.

Se requiere el uso de las instalaciones y los servicios de salones, hospedaje y alimentos, con capacidad para concentrar a 150 personas, durante los días 2, 3, 4, 6, 7 y 8 de abril del presente año y hasta 320 personas el miércoles 5 de abril de 2017.

LUGAR: El servicio objeto del presente se realizará en instalaciones de la Ciudad de México.
CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a prestar los servicios que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, cuyas características, alcances, especificaciones y demás condiciones se encuentran establecidas en el Anexo Técnico y Términos y Condiciones, mismos que se agregan al Anexo 2 (dos) del presente contrato.

“EL PROVEEDOR” se compromete a prestar los servicios materia del presente contrato de acuerdo a las condiciones establecidas en el mismo, considerando de manera enunciativa más no limitativas los siguientes conceptos que se detallan en los términos y condiciones que forman parte del Anexo 2 (dos) de este instrumento jurídico: 

· INSTALACIONES Y EQUIPO.
· HOSPEDAJE Y DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO.
· ALIMENTOS.
· SERVICIOS ADICIONALES.
· VERIFICACION DE LOS SERVICIOS.

VERIFICACIÓN DEL SERVICIO.- Al final de los eventos, el Administrador de este contrato, levantará un acta donde constará el correcto cumplimiento de los servicios prestados por “EL PROVEEDOR”.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este requerimiento.

QUINTA.- VIGENCIA.- “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Contrato iniciará a partir de su firma y concluirá el 31 de diciembre del 2017.

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS DE COBRO. “EL PROVEEDOR” se obliga a no transferir o ceder por ningún título, en forma total o parcial, a favor de cualquier otra persona física o moral, sus derechos y obligaciones que se deriven del presente Contrato; a excepción de los derechos de cobro, debiendo en este caso, solicitar por escrito el consentimiento de “EL INSTITUTO” a través del Administrador del presente Contrato para tal efecto.

“EL PROVEEDOR”, deberá presentar la solicitud correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, a la que deberá adjuntar una copia de los contra-recibos cuyo importe transfiere, y demás documentos sustantivos de dicha transferencia, lo cual será necesario para efectuar el pago correspondiente.

Si con motivo de la transferencia de los derechos de cobro solicitada por “EL PROVEEDOR” se origina un retraso en el pago, no procederá el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, o deficiencias presentadas de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

OCTAVA.- CONTRIBUCIONES.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente Contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”  conforme a la legislación aplicable en la materia.

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá el I.V.A. y el I.S.H. de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia. 

“EL PROVEEDOR” en su caso, cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social, así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” a través del Área fiscalizadora competente podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

Si “EL PROVEEDOR” tuviera cuentas líquidas y exigibles a su cargo por concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 B de la Ley del Seguro Social, acepta que “EL INSTITUTO” las compense con el o los pagos que tenga que hacerle por concepto de contraprestación que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico.

NOVENA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, si con motivo de la prestación de los servicios se violan derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel Nacional o Internacional.

Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO" por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento jurídico a "EL PROVEEDOR", para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de "EL INSTITUTO" de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

La titularidad de los nuevos desarrollos entregables, resultado de los servicios objeto del presente contrato, pertenecen de manera exclusiva a “EL INSTITUTO”, así como los derechos patrimoniales que pudieran derivarse de ellos; razón por la cual “EL INSTITUTO” conforme a sus necesidades, podrá utilizar los productos desarrollados para su uso, difusión, explotación, distribución y comercialización, dando el crédito que en su caso le corresponda a “EL PROVEEDOR”.

Lo anterior de conformidad a lo establecido en el artículo 45, fracción XX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma de este instrumento jurídico, en términos del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe total que se indica en la Cláusula Segunda del presente Contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el Impuesto Sobre Hospedaje (I.S.H.), en Moneda Nacional.

"EL PROVEEDOR" queda obligado a entregar a "EL INSTITUTO" la póliza de fianza antes señalada, en la División de Contratos, ubicada en la Calle de Durango número 291 10º piso, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06700 Ciudad de México, apegándose al formato que para tal efecto se entregará en la referida División.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato se liberará de forma inmediata a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de liberación de la fianza en la División de Contratos, misma que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y entrega.

En caso que los servicios objeto de este contrato se presten a entera satisfacción de “EL INSTITUTO” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma de este instrumento jurídico, se podrá exceptuar a “EL PROVEEDOR” de la obligación de presentar la garantía de su cumplimiento, siempre y cuando previamente lo solicite al Administrador del Contrato, en cuyo caso éste deberá informar por escrito a la División de Contratos la aceptación correspondiente observando para tal efecto el plazo establecido en el artículo 48 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás normatividad aplicable en la materia.

No obstante lo anterior, y toda vez que el monto del presente contrato es menor a 900 (novecientos) días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, "EL PROVEEDOR" podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, en favor de "EL INSTITUTO" siendo necesario considerar lo siguiente:

· El cheque debe expedirse a nombre del "Instituto Mexicano del Seguro Social".
· Dicho cheque deber ser resguardado, a título de garantía, por "EL INSTITUTO" en la División de Contratos.
· El cheque será devuelto a solicitud, por escrito de "EL PROVEEDOR" el segundo día hábil posterior a que "EL INSTITUTO" constate el cumplimiento del presente instrumento, previa validación del área usuaria.

En este caso, la verificación de cumplimiento del presente Contrato por parte de "EL INSTITUTO" deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquel en que "EL PROVEEDOR" de aviso de la entrega de los servicios objeto del presente Contrato.

DÉCIMA PRIMERA.- EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento de Contrato en los casos siguientes:
a)	Se rescinda administrativamente el presente Contrato.

b)	Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio prestado, en comparación con lo ofertado.

c)	Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula Décima.

d)	Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este Contrato.

De conformidad con el artículo 81 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación garantizada.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENAS CONVENCIONALES.- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la pena convencional aplicable a "EL PROVEEDOR", por atraso en el cumplimiento de la prestación del servicio será del 2.5% (dos punto cinco por ciento) del monto de lo incumplido por cada día de atraso en la prestación del servicio, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y el Impuesto Sobre Hospedaje (I.S.H.) hasta el cumplimiento de su totalidad de acuerdo a lo detallado en el Anexo Técnico y los Términos y Condiciones incluidos en el Anexo 2 (dos) del presente contrato.

La pena convencional se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando el valor de los impresos entregados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda a la partida, subpartida o concepto de que se trate. 

La pena convencional por atraso, se calculará por cada día de incumplimiento hasta un máximo de 4 (cuatro) días naturales de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor de los servicios prestados con atraso y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento que corresponda. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

El Administrador del presente contrato será el responsable de determinar, calcular y notificar a “EL PROVEEDOR” las penas convencionales, así como vigilar el registro o captura y validar en el sistema PREI Millenium, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento, la aplicación de las penas convencionales, objeto del presente instrumento jurídico, y comunicar los incumplimientos. 

“EL INSTITUTO” descontará las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deba cubrir a “EL PROVEEDOR”. Por lo tanto “EL PROVEEDOR” autoriza a descontar las cantidades que resulten de aplicar las sanciones señaladas en párrafos anteriores, sobre los pagos que a éste deba cubrirle  “EL INSTITUTO” durante el periodo en que incurra y/o se mantenga en incumplimiento con motivo de la prestación de los servicios.

Para autorizar el pago de los servicios, previamente “EL PROVEEDOR” tiene que haber cubierto las penas convencionales aplicadas conforme a lo dispuesto en el presente contrato. El administrador del presente contrato, será el responsable de verificar que se cumpla con esta obligación, dentro de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la conclusión del incumplimiento.

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 102 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública.

La terminación anticipada del presente Contrato se sustentará mediante dictamen que precise las razones o las causas justificadas que den origen a la misma. Los gastos no recuperables por la terminación anticipada serán pagados siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO.- En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su responsabilidad, “EL INSTITUTO” podrá suspender la prestación del servicio en términos del artículo 55 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “EL INSTITUTO” se pagarán previa solicitud de “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables de conformidad con el artículo 102 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para lo cual deberá presentar su solicitud a “EL INSTITUTO” para su revisión y validación, una relación pormenorizada de los gastos, los cuales deberán estar debidamente justificados, sean razonables, se relacionen directamente con el objeto del Contrato y a entera satisfacción del administrador del mismo.

DÉCIMA QUINTA.- CAUSALES DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este Contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales que de manera enunciativa más no limitativa se señalan a continuación:

1. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

1. Cuando el proveedor incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

1. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el contrato y sus anexos.

1. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con alcances o características distintas a las pactadas en esta contratación.

1. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiere el presente anexo, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

1. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

1. Cuando de manera reiterativa y constante, “EL PROVEEDOR”, sea sancionado por parte de “EL INSTITUTO” con penalizaciones o deducciones sobre el mismo concepto de los servicios que proporciona a “EL INSTITUTO” y con ello se afecten los intereses de “EL INSTITUTO”.

1. Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio de la prestación del servicio, este no se hubiere efectuado, y se haya agotado el monto límite de las penas convencionales pactadas.
1. Cuando las sanciones por penalizaciones superen el monto de la fianza.

1. Cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1. Si “EL PROVEEDOR” no permite a “EL INSTITUTO” la administración y verificación a que se refiere la Cláusula Vigésima del presente contrato.

DÉCIMA SEXTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO”, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá rescindir administrativamente el presente Contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento siguiente:

1. Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito, a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

1. Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

1. La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el presente Contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR” dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a) de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda este Contrato, "EL INSTITUTO" no aplicarán las penas convencionales y/o deducciones, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente Contrato, se deberá formular y notificar un finiquito dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, de conformidad con el artículo 99 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO”, por concepto de la prestación de los servicios por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO”, bajo su responsabilidad podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido este Contrato, "EL PROVEEDOR" presta los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar con los servicios y aplicando, en su caso, las penas convencionales y/o deducciones correspondientes.

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido este Contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del Contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido este Contrato, "EL INSTITUTO" establecerá, de conformidad con "EL PROVEEDOR" un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que "EL PROVEEDOR" subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se atenderá a las condiciones previstas en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- En cualquier momento durante la vigencia del presente Contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar ante el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento.

La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de Contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, vigencia y el monto del Contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos.

DÉCIMA OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL.- “LAS PARTES” convienen en que “EL INSTITUTO”, no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con “EL PROVEEDOR”, ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización del objeto del presente instrumento jurídico, toda vez que dicho personal depende exclusivamente de “EL PROVEEDOR”.

Por lo anterior, no se le considerará a “EL INSTITUTO” como patrón, ni aún substituto, y “EL PROVEEDOR”, expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter civil, fiscal, de seguridad social, laboral o de otra especie, que en su caso pudiera llegar a generarse.

“EL PROVEEDOR” se obliga a liberar a “EL INSTITUTO” de cualquier reclamación de índole laboral o de seguridad social que sea presentada por parte de sus trabajadores, ante las autoridades competentes.

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en los artículos 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito Convenio Modificatorio, al presente Contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

PRÓRROGAS.- Asimismo se podrán acordar prórrogas al plazo de entrega originalmente pactado por caso fortuito, fuerza mayor o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, lo cual deberá estar debidamente acreditado en el expediente de contratación respectivo. “EL PROVEEDOR” puede solicitar la modificación del plazo originalmente pactado cuando se actualicen y se acrediten los supuestos de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Cualquier modificación a los derechos y obligaciones estipuladas por “LAS PARTES” en el presente Contrato, deberá formalizarse mediante convenio y por escrito, mismo que será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el Contrato, quienes los sustituyan o estén facultados para ello.

VIGÉSIMA.- ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN.- Será responsabilidad del servidor público indicado en el apartado de declaraciones de “EL INSTITUTO”, administrar y verificar el cumplimiento del presente Contrato, de conformidad con lo establecido en el penúltimo y último párrafo del artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente con dicho servidor público de “EL INSTITUTO” tendrá carácter de ADMINISTRADOR DEL CONTRATO la persona que sustituya al servidor público en el cargo.

VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad y forman parte integrante del presente Contrato.

Anexo 1 (uno)	“Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo”

Anexo 2 (dos)	“Anexo Técnico, Términos y Condiciones”

Anexo 3 (tres)	“Propuesta Técnica y Económica y Acta de Adjudicación o Fallo”

VIGÉSIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- “LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente Contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y supletoriamente al Código Civil Federal, a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, al Código Federal de Procedimientos Civiles y demás ordenamientos aplicables en la materia.

VIGÉSIMA TERCERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes de la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder.

Previa lectura y debidamente enteradas “LAS PARTES” del contenido, alcance y fuerza legal del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe, ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por sextuplicado, en la Ciudad de México,  el día ------------------ quedando un ejemplar en poder de “EL PROVEEDOR” y los restantes en poder de “EL INSTITUTO”.

	“EL INSTITUTO”
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL



	
	“EL PROVEEDOR”




	JOSÉ ROBERTO FLORES BAÑUELOS
Apoderado Legal 
	
	____________________
Apoderado Legal



ADMINISTRADOR DEL CONTRATO

	

	LEONARDO GABRIEL SÁNCHEZ YÁÑEZ
Titular de la División de Recursos Financieros, Materiales y Servicios Generales de la Dirección de Incorporación y Recaudación 


















[bookmark: _Toc336378670][bookmark: _Toc452973527][bookmark: _Toc465173943]Anexo 3 (Tres) Escrito de Interés en participar en la Invitación y solicitar aclaraciones.

Ciudad de México,  a _______ de _________________de 2017.

____(Nombre)_____ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que se tiene interés en participar en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Núm. ______________, y en su caso solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, por sí o a nombre y representación de ____________ (Persona Física o Moral)__.

Datos Personas Morales y Físicas.
	Registro Federal de Contribuyentes.

	Domicilio.

	Calle y Número.

	Colonia.
	Delegación o Municipio.

	Código Postal.
	Entidad Federativa.

	Teléfono Fijo.
	Teléfono Móvil.

	Correo Electrónico.

	Apoderado Legal o Representante. (Nombre, Domicilio, Teléfonos y Correo Electrónico)

	Documento para Acreditar Personalidad y Facultades. (Escritura Pública y Modificaciones, Fecha, y Datos del Notario Público)


Datos Personas Morales.
	Número de la Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva.
	Fecha.

	Nombre, Número y Domicilio del Notario Público (ante el cual se dio fe de la misma).

	Fecha y Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio.

	Descripción del Objeto Social.

	Relación de Accionistas.

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s)

	Reformas al Acta Constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o Fedatario Públicos que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad)



Protesto lo Necesario
(Nombre, Firma y Cargo)


[bookmark: _Toc452973528][bookmark: _Toc465173944]Anexo 4 (Cuatro) Solicitudes de aclaraciones.

	NUMERAL DE LA CONVOCATORIA
	LICITANTE
	No. DE PREGUNTA Y/O ACLARACIÓN
	RESPUESTA IMSS
	DEBE  DECIR:
(EN SU CASO)
	ÁREA QUE EMITE LA RESPUESTA

	Ejemplo:
[bookmark: _Toc439855297][bookmark: _Toc452973529][bookmark: _Toc452973626][bookmark: _Toc452983327][bookmark: _Toc459711716][bookmark: _Toc465173945]1.	Identificación de la Invitación.
[bookmark: _Toc439855298][bookmark: _Toc452973530][bookmark: _Toc452973627][bookmark: _Toc452983328][bookmark: _Toc459711717][bookmark: _Toc465173946]a)  Entidad contratante:
	
	
	
	
	

	[bookmark: _Toc439855299][bookmark: _Toc452973531][bookmark: _Toc452973628][bookmark: _Toc452983329][bookmark: _Toc459711718][bookmark: _Toc465173947]1.	Identificación de la Invitación.
[bookmark: _Toc439855300][bookmark: _Toc452973532][bookmark: _Toc452973629][bookmark: _Toc452983330][bookmark: _Toc459711719][bookmark: _Toc465173948]b)  Medio y carácter del procedimiento:
	
	
	
	
	

	[bookmark: _Toc439855301][bookmark: _Toc452973533][bookmark: _Toc452973630][bookmark: _Toc452983331][bookmark: _Toc459711720][bookmark: _Toc465173949]1.	Identificación de la Invitación.
[bookmark: _Toc439855302][bookmark: _Toc452973534][bookmark: _Toc452973631][bookmark: _Toc452983332][bookmark: _Toc459711721][bookmark: _Toc465173950]c) Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación.

	
	
	
	
	

	[bookmark: _Toc438214806][bookmark: _Toc439855303][bookmark: _Toc452973535][bookmark: _Toc452973632][bookmark: _Toc452983333][bookmark: _Toc459711722][bookmark: _Toc465173951]II.- Objeto y alcance del procedimiento.
a) Objeto de la Contratación
1.Premisa

	
	
	
	
	

	La convocante clasificó e integró por temas las solicitudes de aclaración presentadas por los licitantes interesados, para efectos de facilitar su respuesta de manera conjunta por corresponder a un mismo punto, numeral, apartado o anexo de la convocatoria.  







[bookmark: _Toc336378674][bookmark: _Toc356557681][bookmark: _Toc358979934][bookmark: _Toc367205809][bookmark: _Toc465173952]Anexo 5 (Cinco) Acreditación legal y personalidad jurídica del licitante para comprometerse y suscribir propuestas.

Ciudad de México,  a _______ de _________________de 2017.

________(Nombre)_______, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos y han sido verificados, así como que cuento con facultades suficientes para comprometer y suscribir las propuestas en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Núm. __________________, a nombre y representación de ___(Persona Física o Moral)___.

Datos Personas Morales y Físicas.
	Registro Federal de Contribuyentes.

	Domicilio.

	Calle y Número.

	Colonia.
	Delegación o Municipio.

	Código Postal.
	Entidad Federativa.

	Teléfono Fijo.
	Teléfono Móvil.

	Correo Electrónico.

	Apoderado Legal o Representante. (Nombre, Domicilio, Teléfonos y Correo Electrónico)

	Documento para Acreditar Personalidad y Facultades. (Escritura Pública y Modificaciones, Fecha, y Datos del Notario Público)


Datos Personas Morales.
	Número de la Escritura Pública en la que consta su Acta Constitutiva.
	Fecha.

	Nombre, Número y Domicilio del Notario Público (ante el cual se dio fe de la misma).

	Fecha y Datos de su Inscripción en el Registro Público de Comercio.

	Descripción del Objeto Social.

	Relación de Accionistas.

	Apellido Paterno
	Apellido Materno
	Nombre(s) 

	Reformas al Acta Constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento (Señalar Nombre, Número y Circunscripción del Notario o Fedatario Público que las protocolizó, así como la Fecha y los datos de su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad).



Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el IMSS, deberán ser comunicados a éste dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

Protesto lo Necesario
(Nombre, Firma Y Cargo)

[bookmark: _Toc465173953]Anexo 6 (Seis) Escrito de nacionalidad mexicana y origen de los servicios.



Ciudad de México, a __ de ___________ de 2017.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Convocante.


Nombre            en mi carácter de representante legal de la (Persona Física o Moral), en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. _______________. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente.

· Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para participar en el procedimiento de Invitación.

· Conforme al artículo 39 fracción VIII del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público que el origen de los servicios que oferto, serán de origen nacional.



LUGAR Y FECHA




_______________________________________________________________
(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)


[bookmark: _Toc465173954]Anexo 7 (Siete) Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la LAASSP


Ciudad de México,  a ___ de ___________de 2017.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente.



                      Nombre          en mi carácter de representante legal de la (Persona Física o Moral) declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente.

Que el suscrito (Solo Personas Morales) y las personas que forman parte de la sociedad y de la propia empresa que represento, no se encuentra(n) en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los efectos correspondientes con relación a la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Núm. ________________________.


A T E N T A M E N T E



_______________________________
(Nombre, Firma y Cargo)




Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato




[bookmark: _Toc465173955]Anexo 8 (Ocho) Escrito de declaración de integridad.


Ciudad de México, a _______ de _________________de 2017.

Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


____________Nombre __________ en mi carácter de representante legal de la (Persona Física o Moral), en la presente Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Núm. ___________________, declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente:

Me abstengo de adoptar conductas, por si mismos o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes.


A T E N T A M E N T E



(Nombre, Firma y Cargo)



[bookmark: _Toc465173956]Anexo 9 (Nueve) Escrito de estratificación de MIPYMES.

Ciudad de México, a _________ de __________ de 2017   (1)


_________ (2)________
P r e s e n t e.


Me refiero al procedimiento de _________(3)________ Núm. ________(4) _______ en el que mí representada, la empresa_________(5)________ participa a través de la presente propuesta.


Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estratifica como una empresa _________(8)________.


De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables.


A T E N T A M E N T E
___________(9)____________




Instructivo de llenado del formato de estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES).
Descripción.
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, publicado en el DOF el 30 de junio de 2009.

Instructivo de llenado.
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado.

(1)Señalar la fecha de suscripción del documento.
(2)Anotar el nombre de la convocante.
(3)Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres personas).
(4)Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet.
(5)Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante.
(6)Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante.
(7)Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora
(8)Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la emisión de la manifestación.
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos.
Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en el numeral anterior.
Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante.

ATENTAMENTE
Nombre y cargo del licitante


[bookmark: _Toc393959549][bookmark: _Toc465173957][bookmark: _Toc336378682]Anexo 10 (Diez) Propuesta Económica.
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RESUMEN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

	TIPO DE MONTAJE Y/O SERVICIO
	IMPORTE

	



	

	SUBTOTAL
	

	IVA
	

	ISH
	

	TOTAL
	



GRAN TOTAL: 
MONTO CON LETRA: 


Protesto lo necesario
______________________________________________________
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante)


Nota: Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato. Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.
Se deberá expresar en letra el precio de la propuesta y que los precios ofertados son fijos durante la vigencia del contrato.

Instalaciones.

El licitante deberá acreditar lo anteriormente descrito mediante croquis, esquemas y/o planos de las instalaciones con medidas y dimensiones acotadas y/o fotografías.

Misceláneos. 

Atención por parte del prestador de servicios para brindar primeros auxilios y/o canalización en caso de accidente o enfermedad de personal usuario del IMSS dentro de las instalaciones contratadas, así como traslados a hospital en caso de emergencias.

El licitante deberá acreditar documentalmente su Programa Interno de Protección Civil de acuerdo a los lineamientos vigentes del Sistema Nacional de Protección Civil de la Secretaria de Gobernación y/ó el aplicable en la Ciudad de México, con el objetivo de garantizar la seguridad de los asistentes dentro de las instalaciones ofertadas por el licitante.  


Verificación del Servicio.

Al final de los eventos, el Administrador del Contrato, se encargará de levantar un acta mediante la cual se hará constar el correcto cumplimiento de los servicios prestados por el proveedor, de conformidad con lo establecido en este anexo técnico.








[bookmark: _Toc465173958]Anexo 11 (Once) Relación de documentos a presentar.
	Fecha
	

	(Número y Carácter)
	

	Razón Social  del Licitante y Dirección Completa
	

	Nombre del Representante Legal del Licitante.
	

	Teléfonos y Correo Electrónico
	

	DOCUMENTO LEGAL-ADMINISTRATIVO
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SÍ
	NO*

	Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 5 (Cinco) de la presente Convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.
	Numeral 4 fracción 4.1.3.1
	
	

	Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, conforme al Anexo 6 (Seis) de la presente convocatoria que: 

· Conforme al artículo 35 del RLAASSP, manifestación en la que indique que el licitante es de nacionalidad mexicana, Anexo 6 (Seis).
· Conforme al artículo 39 fracción VIII del RLAASSP, que el origen de los servicios que oferta es nacional. Anexo 6 (Seis).
	Numeral 4 fracción 4.1.3.2
	
	

	Declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP. Anexo 7 (Siete) de la presente convocatoria.
	Numeral 4 fracción 4.1.3.3
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que se abstendrán de adoptar conductas, por si mismos o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos del Instituto induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo 8 (Ocho) de la presente convocatoria. 
	Numeral 4 fracción 4.1.3.4
	
	

	Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo 9 (nueve) de la presente convocatoria.
	Numeral 4 fracción 4.1.3.5
	
	

	Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet”.
	Numeral 4
Fracción 4.1.3.6
	
	

	DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA TÉCNICA
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SÍ
	NO*

	Todos los requisitos señalados en el Anexo Técnico, Anexo Número 1 (Uno) el cual forma parte de esta convocatoria.
	Numeral 4
Fracción 4.1.1
	
	

	DOCUMENTO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
	REFERENCIA
	PRESENTADO

	
	
	SÍ
	NO*

	Propuesta Económica, Anexo 10 (Diez)
	Numeral 4.
Fracción 4.1.2
	
	

	Firma del Representante Legal de Licitante
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(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE. (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----ANTE. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar qué tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc.) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción), QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta), RELATIVO A (objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las Penas Convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE. A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las Penas Convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedará AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prórroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.


[bookmark: _Toc465173960]Anexo 13 (Trece).- Formato de información reservada y confidencial.



Ciudad de México,  a _______ de _________________de 2016.


Instituto Mexicano del Seguro Social
Presente


___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Invitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica Núm. ________________que contiene a su vez información de carácter Reservada y Confidencial con fundamento en los artículos 18 fracción (es) _____ y 19 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los correlativos de su Reglamento y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Descalificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal.

Relación de documentos.

Ejemplos.

Acreditamiento, respecto de la cual es confidencial la parte que señala la relación de accionistas de la Sociedad.

Documentos expedidos por un tercero.


A T E N T A M E N T El
_______________________________
[bookmark: _Toc335304952](Nombre, Firma y Cargo
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PARA EFECTOS DE ÉSTA CONVOCATORIA, SE ENTENDERÁ POR:

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

ÁREA CONTRATANTE: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate.

ÁREA REQUIRENTE: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará.

ÁREA TÉCNICA: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la Junta de Aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios.

CIE: Coordinación de Investigación Estratégica

COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dirección electrónica en Internet: http//compranet.funcionpublica.gob.mx.

CONTRATO: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del Fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

DOF: Diario Oficial de la Federación.

IMSS o INSTITUTO: Instituto Mexicano del Seguro Social.

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

INVESTIGACIÓN DE MERCADO: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información.

IVA: Impuesto al Valor Agregado.

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

LICITANTE: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

MEDIO DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: Conjunto de datos electrónicos asociados con  documentos que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la LAASSP.

MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

NORMAS: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia o especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley citada.

OIC: Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.

PARTIDA O CONCEPTO.- La división o desglose de los bienes a adquirir y/o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos.

PBL, PBL’s, o POBALINES.- Documento que contiene las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios vigente del IMSS.

PRECIO CONVENIENTE.- Es aquél que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación pública o la invitación a cuando menos tres personas, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

PRECIO NO ACEPTABLE.- Es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación pública o invitación a cuando menos tres personas.

PROVEEDOR: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

REGLAMENTO: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA: Publicación anual en el DOF que agrupa disposiciones de carácter general, aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior.

RFC.- Registro Federal de Contribuyentes.

SAT: El Servicio de Administración Tributaria.

SFP: Secretaría de la Función Pública.

SOBRE CERRADO: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la Ley.

CSAMCPIR: Coordinación de Servicios Administrativos y de Mejora Continua de Procesos de Incorporación y Recaudación
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DELEGACIONES 280

NIVEL CENTRAL

40

TOTAL DE PARTICIPANTES 320

ASISTENTES

SEDE: CIUDAD DE MÉXICO

Del 2 al 8 de abril de 2017
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DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

DesayunoBuffet.Debecontarconbarradeensaladas,barra

defrutas,cereales,yogurt,leche,jugosvarios,verdurasal

vapor,frijolesrefritos,chilaquiles,cuatroplatosfuertes,barra

depostres,pandulce,pandesal,caféycomplementos

(salsa verde, salsa roja, crema, queso, limones y aderezos).  

10 80 80 160 80 80 80

ComidaBuffet.Debecontarconbarradeensaladas,barrade

carnesfrias,dossopasaguadas,dossopassecas,verduras

alvapor,frijolesrefritos,cuatroplatosfuertes,aguadesabor,

barradepostres(6diferentes),café, pandesal,tortillasde

maíz,ycomplementos(salsaverde.salsaroja,crema,queso,

limones y aderezos).

10 150 150 320 150 150 0

CenaBuffet.Debecontarconbarradeensaladas,barrade

frutas,cereales,sopaaguada,sopaseca,verdurasalvapor,

frijolesrefritos,cuatroplatosfuertes,aguadesabor,barrade

postres(4diferentes),pandulcevariado,pandesal,leche,

caféycomplementos(salsaverde,salsaroja,crema,queso,

limones y aderezos).

80 80 80 160 80 80 0

Servicio de Café Continuo.

Porlamañana:Café,té,refrescos,pan,pastas,granola,

yogurtyfrutapicada.Porlatarde.Café,té,refrescos,

pastas,crudités(zanahoria,jícamaypepino)ybotanasalada

(cacahuates; chicharrones y papas chips).

10 150 150 320 150 150 0

Descripción

 Alimentos, sede: Ciudad de México.

COBRANZA FISCALIZACIÓN
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DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

Unsalónparaplenarias:



Concapacidadpara150personaslosdías

lunes,martes,juevesyviernes,



yconcapacidadde



hasta320personas

paraelmiércoles,enmontajetipoescuela,conunaalturadesalónmínima

de4.5metros,conhorariodeusode7:00A22:00hrs;instalacióneléctrica

para conectar 6 cañones de proyección, 3 laptops, cámara de

videograbación;accesoainternetparaalmenos8laptops,deberácontar

conpresídiumpara7personasdurantetodoelevento,unpódiumparael

maestrodeceremonias,yaireacondicionadoindependienteparasalónde

plenaria. 

Elsalón,deberácontarconunarecepción,quetengaelespaciosuficiente

paraalbergaralosparticipantes yelserviciodecafécontinuo.Elsalón

para plenarias NO se utiliza el miércoles en la mañana.

1 1 1 1 1 1 0

DosSalonesconcapacidad



para80personas



enmontajetipoescuela,

coninstalacióneléctricaparaconectarcañonylaptop,conaccesoa

internetalambricoparaunalaptop,yaireacondicionadoindependientepara

el salón. Solamente en la mañana del jueves.

0 0 0 0 2 0 0

Unsalónparaoficina



deldirectorpara8personasenmontajetipo

herradura o escuela, con aire acondicionado independiente.

1 1 1 1 1 1 0

Unsalón



para15personasmontajetipoherradura,coninstalacióneléctrica

paraconectar3computadoraseimpresora,conaccesoainternetparatres

computadoras.

0 0 0 0 1 0 0

Unsalón



paraoficina



deapoyologístico(Staff)para13personasmontaje

tipoherradura,coninstalacióneléctricaparaconectar3computadorase

impresora, con acceso a internet para tres computadoras.

1 1 1 1 1 1 0

Sonidoparasalóndeplenaria.



Debeincluir6micrófonosinalámbricos,1

micrófonoalámbricoparapresidium,cableparaconexióndeaudiodeequipo

de cómputo (laptop).

1 1 1 1 1 1 0

Sonidoparadossalonesde80personas.



Cadaunodebeincluir3

micrófonosinalámbricos,cablepara conexiónde audiode equipode

cómputo (laptop). Solamente en la mañana del jueves.

0 0 0 0 2 0 0

Cableado.Paraalimentacióneléctricaparaelsalóndeplenariaylos

salones alternativos, con barra de multicontactos.

1 1 1 1 1 1 0

DESCRIPCIÓN DE INSTALACIONES

Instalaciones, sede: Ciudad de México.

FISCALIZACIÓN COBRANZA
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DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

DÍA DEL SERVICIO 02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

Habitaciones dobles, con aire acondicionado. 40 40 40 80 40 40 0

Habitaciones sencillas con aire acondicionado. 6 6 6 6 6 6 0

Up grade 0 0 0 0 0 0 0

DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

Micrófono inalámbrico para salón de plenarias. 2 6 6 8 6 6 0

Micrófono alámbrico para Podium 1 1 1 1 1 1 0

Consola y bocinas para salón de plenaria.  1 1 1 1 1 1 0

Micrófono inalámbrico para dos salones de 80 personas. 0 0 0 0 4 0 0

Consola y bocinas para la salas de trabajo (Salón plenaria y dos salones 

para 80 personas cada uno).

1 1 1 1 1 1 0

Cable de audio de consola a Laptop (salida de Laptop de 3.5) para salón de 

plenarias

1 1 1 1 1 1 0

 Pantalla de tripie para dos salones de 80 personas. 0 0 0 0 2 0 0

Cinco pantallas de 4 x 4 metros, para salón de plenaria. 5 5 5 5 5 5 0

Seis cañones de proyección para plenaria, con al menos 3500 lumenes de 

luminosidad, tiro de proyección de al menos 3.5 metros cuadrados, con una 

entrada y dos salidas VGA ó HD.

6 6 6 6 6 6 0

 Cinco cables VGA, de al menos 12 metros de largo para la conexión de los 

seis cañones en el salón de plenarias.

5 5 5 5 5 5 0

Acceso a red alámbrica (un nodo con ancho de banda de 10 Mb ó superior, 

conexión por cable directo a router) y acceso a red inalámbrica en el salón 

de plenaria, en los dos salones de 80 personas, salón de director, salón de 

logística y salón de trabajo de 15 personas.

3 3 3 3 4 3 0

Acceso a red inalambrica de 8 equipos de computo en salón de plenaria, en 

los dos salones de 80 personas y en el salón de trabajo de 15 personas.

8 8 8 8 8 8 0

Montaje y desmontaje de dos lonas institucionales del evento, una en el 

salón de plenaria y otra en recepción, además de 2 pendones. 

2 2 2 2 2 2 0

Candados de seguridad para lap top y equipo de proyección, para salón de 

la plenaria, para los dos salones de 80 personas cada uno y para el salón 

de oficina.

14 14 14 14 14 14 0

Presídium para 7 personas, con sillones sencillos tipo launge y dos mesas 

de apoyo, pódium para apertura y clausura durante todo el evento.

1 1 1 1 1 1 0

Hospedaje y Equipo, sede: Ciudad de México.

TIPO DE HABITACIONES

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO

Solicitud de equipo de sonido y de proyección 2 de abril, para prueba de sonido y presentaciones.

FISCALIZACIÓN COBRANZA
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DOMINGO LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES SABADO

DÍA DEL SERVICIO

02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

Estacionamientos. Se requieren lugares de estacionamiento mínimo, para 

cada día del evento

10 60 60 90 60 60 10

Montaje. Montaje del equipo de sonido y cañones de proyección con 

cables VGA ó HD. Los montajes deberán estar a partir del domingo 2 de 

abril a las 12:00 hrs. para las pruebas de audio y video correspondientes.

1 1 1 1 1 1 1

Pizarrón blanco. Se requiere pizarrones blancos (pintarrones), para salón 

de plenaria y para los dos salones de 80 personas cada uno

0 3 3 3 3 3 0

144 botellas de agua de 600 ml. Para presídium en el inicio y cierre de las 

actividades

48 0 0 48 0 48 0

Mesas de recepción del grupo. 

Serequierendosmesasconcuatrosillasparalarecepcióndelgrupocon

instalación eléctrica, en el Lobby del lugar sede, de las 7:00 a las 22:00 hrs. 

Serequierendosmesasconcuatrosillasenlaentradadelsalónplenaria

durantelosdíasdelacapacitación,coninstalacióneléctrica,delas7:00a

22:00 hrs

4 4 4 4 4 4 0

FISCALIZACIÓN COBRANZA

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES

Servicios Adicionales, Sede: Ciudad de México.


image8.emf
Unsalónparaplenariaconcapacidadde150personasenmontajetipoescuelapara

los días lunes, martes, jueves y viernes. Un Salón para plenaria con capacitada de 

320personasparaeldíamiércoles.Alturadelsalón4.5metrosmínimo,instalación

eléctrica para 6 cañones de proyección, cámara devideo proyección,acceso

alambrico e inalámbrico a internet y aire acondicionado independiente.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Dossalonespara80personascadauno,enmontajetipoescuelaoherraduraparael

díajueves.Coninstalacióneléctricaparaconectarcañonylaptop,accesoainternet

alambrico y aire acondicionado

07:00 22:00 6 de abril de 2017

Unsalónpara15personasmontajetipoherradura,coninstalacióneléctricapara

conectar 3 computadoras e impresora, con acceso a internet para dos computadoras.

07:00 22:00 6 de abril de 2017

Unsalónparaoficinadeldirectorpara8personasenmontajetipoherraduraoescuela,

con aire acondicionado independiente.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Unsalónparaoficinadeapoyologísticopara13personasenmontajetipoherradura,

coninstalacióneléctricaparaconectartrescomputadoras,unaimpresorayaccesoa

internet para las tres computadoras.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Sistemadesonidocon6micrófonosinalámbricos,unmicrófonoalámbrico,consolay

bocinas, necesarias para una audiencia de 150 personas para la zona de plenarias.



07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Sistemadesonidocon3micrófonosinalambricos,consolaybocinasnecesariaspara

los dos salones de 80 personas cada uno, en montaje tipo auditorio o herradura.

07:00 22:00 6 de abril de 2017

144 botellas de agua de 600 ml. para presidium en inauguración y clausura. 09:00 20:00 2 de abril de 2017

Tres pintarrones blancos 07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Estacionamientopara60automovilesyúnicamenteparaelmiércoles5deabril

estacionamiento para 90 automóviles 

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de abril de 2017

Serequierendosmesasconcuatrosillasparalarecepcióndelgrupoconinstalación

eléctrica en el lobby del lugar sede.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Serequierendosmesasalaentradadelsalóndeplenariadurantelosdíasdela

capacitación.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Serequierecableadoparaalimentacióneléctricaensalonesconmulticontactospara

conexión de equipo de computo .

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Montaje y desmontaje de 2 lonas institucionales del evento. 07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Montaje de 2 pendones 07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Accesoaredalámbrica(unnodoconanchodebandade10Mbósuperior,conexión

porcabledirectoarouter)yaccesoaredinalámbricaenelsalóndeplenaria,dos

salones de 80 personas cada uno, salón del director y salón de logística.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

MontajedelequipodesonidoydecañonesdeproyecciónconcablesVGAóHD,para

elsalóndeplenariapara150personasyhasta320personasy2salonesenherradura

para 80 personas cada uno.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Salónparaalimentos(desayuno,comidaycena)concapacidadpara150personasy

máximo 320 el miércoles

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

Resguardodelequipodecomputodelgrupo,localizadoensalóndeplenariapara150

personas,salónmontajeherraduraparadossalonesde80personascadauno,salón

de director y salón habilitado como oficina.

07:00 22:00 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de abril de 2017

INICIO  TERMINO

TIPO DE MONTAJE Y/O SERVICIO

DÍAS

DESCRIPCIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS

HORARIO
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02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

DesayunoBuffet.Debecontarconbarradeensaladas,barra

defrutas,cereales,yogurt,leche,jugosvarios,verdurasal

vapor,frijolesrefritos,chilaquiles,cuatroplatosfuertes,barra

depostres,pandulce,pandesal,caféycomplementos

(salsa verde, salsa roja, crema, queso, limones y aderezos).  

10 80 80 160 80 80 80

ComidaBuffet.Debecontarconbarradeensaladas,barrade

carnesfrias,dossopasaguadas,dossopassecas,verduras

alvapor,frijolesrefritos,cuatroplatosfuertes,aguadesabor,

barradepostres(6diferentes),café, pandesal,tortillasde

maíz,ycomplementos(salsaverde.salsaroja,crema,queso,

limones y aderezos).

10 150 150 320 150 150 0

CenaBuffet.Debecontarconbarradeensaladas,barrade

frutas,cereales,sopaaguada,sopaseca,verdurasalvapor,

frijolesrefritos,cuatroplatosfuertes,aguadesabor,barrade

postres(4diferentes),pandulcevariado,pandesal,leche,

caféycomplementos(salsaverde,salsaroja,crema,queso,

limones y aderezos).

80 80 80 160 80 80 0

Servicio de Café Continuo.

Porlamañana:Café,té,refrescos,pan,pastas,granola,

yogurtyfrutapicada.Porlatarde.Café,té,refrescos,

pastas,crudités(zanahoria,jícamaypepino)ybotanasalada

(cacahuates; chicharrones y papas chips).

10 150 150 320 150 150 0

SUBTOTAL

SUBTOTAL

IMPUESTOS

TOTAL

 Alimentos, sede: Ciudad de México.

TOTALES

Descripción

FISCALIZACIÓN COBRANZA

TOTAL DE 

LOS 

SERVICIOS

COSTO 

UNITARIO
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Unsalónparaplenarias:



Concapacidadpara150personas

losdíaslunes,martes,juevesyviernes,



yconcapacidadde

hasta320personas



parael miércoles,en montajetipo

escuela,conunaalturadesalónmínimade4.5metros,con

horariodeusode7:00A22:00hrs;instalacióneléctricapara

conectar6cañonesdeproyección,3laptops,cámarade

videograbación;accesoainternetparaalmenos8laptops,

deberácontarconpresídiumpara7personasdurantetodoel

evento,unpódiumparaelmaestrodeceremonias,yaire

acondicionado independiente para salón de plenaria. 

Elsalón,deberácontarconunarecepción,quetengael

espaciosuficienteparaalbergaralosparticipantes yel

serviciodecafécontinuo.Elsalónparaplenariasnoseutiliza

el miércoles en la mañana.

1 1 1 1 1 1 0

DosSalonesconcapacidad



para80personas



enmontaje

tipoescuela,coninstalacióneléctricaparaconectarcañony

laptop,conaccesoainternetalambricoparaunalaptop,yaire

acondicionadoindependienteparaelsalón.Solamenteenla

mañana del jueves.

0 0 0 0 2 0 0

Unsalónparaoficina



deldirectorpara8personasen

montajetipoherraduraoescuela,conaireacondicionado

independiente.

1 1 1 1 1 1 0

Unsalón



para15personas montajetipo herradura,con

instalación eléctrica para conectar 3 computadoras e

impresora, con acceso a internet para tres computadoras.

0 0 0 0 1 0 0

Unsalón



paraoficina



deapoyologístico(Staff)para13

personas montaje tipo herradura, con instalación eléctrica para 

conectar3computadoraseimpresora,conaccesoainternet

para tres computadoras.

1 1 1 1 1 1 0

Sonidoparasalóndeplenaria.



Debeincluir6micrófonos

inalámbricos,1micrófonoalámbricoparapresidium,cable

para conexión de audio de equipo de cómputo (laptop).

1 1 1 1 1 1 0

Sonidoparadossalonesde80personas.



Cadaunodebe

incluir3micrófonosinalámbricos,cableparaconexiónde

audiodeequipodecómputo(laptop).Solamenteenlamañana

del jueves.

0 0 0 0 2 0 0

Cableado. Para alimentación eléctrica para el salónde

plenaria y los salones alternativos, con barra de

multicontactos.

1 1 1 1 1 1 0

Instalaciones, sede: Ciudad de México.

TOTALES

DESCRIPCIÓN DE INSTALACIONES

FISCALIZACIÓN COBRANZA

TOTAL DE 

LOS 

SERVICIOS

COSTO 

UNITARIO

SUBTOTAL



SUBTOTAL

IMPUESTOS

TOTAL
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DÍA DEL SERVICIO 02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

Habitaciones dobles, con aire acondicionado. 40 40 40 80 40 40 0

Habitaciones sencillas con aire acondicionado. 6 6 6 6 6 6 0

Up grade 0 0 0 0 0 0 0

SUBTOTAL

IVA

ISH

TOTAL

TIPO DE HABITACIONES

FISCALIZACIÓN COBRANZA

TOTAL DE 

LOS 

SERVICIOS

COSTO 

UNITARIO

SUBTOTAL

Hospedaje, sede: Ciudad de México.

TOTALES
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Micrófono inalámbrico para salón de plenarias. 2 6 6 8 6 6 0

Micrófono alámbrico para Podium 1 1 1 1 1 1 0

Consola y bocinas para salón de plenaria.  1 1 1 1 1 1 0

Micrófono inalámbrico para dos salones de 80 personas cada 

uno.

0 0 0 0 4 0 0

Consola y bocinas para la salas de trabajo (Salón plenaria y 

dos salones para 80 personas cada uno).

1 1 1 1 1 1 0

Cable de audio de consola a Laptop (salida de Laptop de 3.5) 

para salón de plenarias

1 1 1 1 1 1 0

 Pantalla de tripie para dos salones de 80 personas cada uno. 0 0 0 0 2 0 0

Cinco pantallas de 4 x 4 metros, para salón de plenaria. 5 5 5 5 5 5 0

Seis cañones de proyección para plenaria, con al menos 3500 

lumenes de luminosidad, tiro de proyección de al menos 3.5 

metros cuadrados, con una entrada y dos salidas VGA ó HD.

6 6 6 6 6 6 0

 Cinco cables VGA, de al menos 12 metros de largo para la 

conexión de los seis cañones en el salón de plenarias.

5 5 5 5 5 5 0

Acceso a red alámbrica (un nodo con ancho de banda de 10 

Mb ó superior, conexión por cable directo a router) y acceso a 

red inalámbrica en el salón de plenaria, en los dos salones de 

80 personas, salón de director, salón de logística y salón de 

trabajo de 15 personas.

3 3 3 3 4 3 0

Acceso a red inalambrica de 8 equipos de computo en salón 

de plenaria, en los dos salones de 80 personas y en el salón 

de trabajo de 15 personas.

8 8 8 8 8 8 0

Montaje y desmontaje de dos lonas institucionales del evento, 

una en el salón de plenaria y otra en recepción, además de 2 

pendones. 

2 2 2 2 2 2 0

Candados de seguridad para lap top y equipo de proyección, 

para salón de la plenaria, para los dos salones de 80 personas 

cada uno y para el salón de oficina.

14 14 14 14 14 14 0

Presídium para 7 personas, con sillones sencillos tipo launge 

y dos mesas de apoyo, pódium para apertura y clausura 

durante todo el evento.

1 1 1 1 1 1 0

 Equipo sede: Ciudad de México.

TOTALES

TOTAL DE 

LOS 

SERVICIOS

COSTO 

UNITARIO

SUBTOTAL

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPO

Solicitud de equipo de sonido y de proyección 2 de abril, para prueba de sonido y presentaciones.

SUBTOTAL



IMPUESTOS

TOTAL
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DÍA DEL SERVICIO

02/abr 03/abr 04/abr 05/abr 06/abr 07/abr 08/abr

Estacionamientos. Se requieren lugares de estacionamiento 

mínimo, para cada día del evento

10 60 60 90 60 60 10

Montaje. Montaje del equipo de sonido y cañones de 

proyección con cables VGA ó HD. Los montajes deberán 

estar a partir del domingo 2 de abril a las 12:00 hrs. para las 

pruebas de audio y video correspondientes.

1 1 1 1 1 1 1

Pizarrón blanco. Se requiere pizarrones blancos 

(pintarrones), para salón de plenaria y para los dos salones de 

80 personas cada uno

0 3 3 3 3 3 0

144 botellas de agua de 600 ml. Para presídium en el inicio 

y cierre de las actividades

48 0 0 48 0 48 0

Mesas de recepción del grupo. 

Serequierendosmesasconcuatrosillasparalarecepción

delgrupoconinstalacióneléctrica,enelLobbydellugarsede,

de las 7:00 a las 22:00 hrs. 

Serequierendosmesasconcuatrosillasenlaentradadel

salón plenaria durante los días de la capacitación, con

instalación eléctrica, de las 7:00 a 22:00 hrs

4 4 4 4 4 4 0

SUBTOTAL

IMPUESTOS

TOTAL

DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS ADICIONALES

FISCALIZACIÓN COBRANZA

TOTAL DE 

LOS 

SERVICIOS

COSTO 

UNITARIO

SUBTOTAL

Servicios Adicionales, Sede: Ciudad de México.

TOTALES
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